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quisicién del numero de ¢jemplares que correspon-
da de acuerdo con el precio de venta al piblico se-
fialado en el proyecto presentado.

SEPTIMO.—E]I importe de las ayudas concedi-
das sera librado a los beneficiarios de la siguiente
manera:

50% tras la resolucién correspondiente.

50% una vez recibidas las copias del namero
de ejemplares que corresponda tras la realizacién
del proyecto.

OCTAVO.—La entrega de los ejemplares se re-
alizarid antes del 15 de septiembre del presente
afio. Caso de no realizarse la entrega en dicha fe-
cha y no habiéndose justificado el retraso, se re-
querira el 50% de la ayuda concedida.

NOVENO.—Todos aquellos proyectos que ha-
yan recibido la ayuda, en sus caratulas, etiquetas
o portadas, deberan hacer constar:

«Produccién subvencionada por la Consejeria
de Educacién y Cultura de la Junta de Extrema-
dura» y «Editora Regional».

DECIMA.

1.—Las solicitudes presentadas con su docu-
mentacién y sus proyectos correspondientes seran
evaluadas por una Comisién designada por el Exc-
mo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura, a pro-
puesta del Director General de Promocién Cultu-
ral y Educativa.

2.—E] Consejero de Educacién y Cultura resol-
vera la concesién de las correspondientes ayudas
en el plazo de 30 dias, una vez evaluados los pro-
yectos por la Comisidn.

UNDECIMA .—Los beneficiarios de las subven-
ciones habran de acreditar, una vez comunicada la
concesion de la ayuda y con anterioridad al cobro
de la misma, que se encuentran al corriente de sus
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

DUODECIMA .—La concurrencia a esta convo-
catoria supone la plena aceptacién de todo lo dis-
puesto en la presente Orden.

DISPOSICION ADICIONAL
El contenido de la presente Orden esta en con-
cordancia con lo establecido en el Decreto 77/1990,
de 16 de octubre, por el que se regula el régimen
general de concesién de subvenciones.
DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrard en vigor el mismo dia de

su publicacién en el Diario Oficial «de Extremadu-
ra.

Mérida, 1 de abril de 1991.

El Consejert de Educacién 'y Cultura,
J iy NARANJO GONZALO

ORDEN de 25 de marzo de 1991, de la
Consejeria de Educacién y Cultura por la
que se regula la concesion de subvencio-
nes para actividades Culturales de los
maunicipios de la Comunidad Auténoma
de Extremadura.

De acuerdo con el articulo 7.1.15 del Estatuto
de Autonomia de Extremadura corresponde a
nuestra Comunidad Auténoma la competencia ex-
clusiva sobre el fomento de la cultura y defensa del
derecho de los extremefios a sus peculiaridades
culturales. ‘

En el gjercicio de tal competencia se considera
necesario el apoyo de los Ayuntamientos en la ta-
rea de promocionar iniciativas y programas en el
campo de la cultura que, al mismo tiempo, favorez-
ca el desarrollo y promocién de artistas, agrupacio-
nes y entidades culturales que realizan su trabajo
en el ambito de la Comunidad Auténoma.

-Con tal propésito la Consejeria de Educacién y
Cultura espera contribuir, con los responsables
municipales, a la confeccién de programas cultura-
les que den respuesta a la cada vez mayor deman-
da de los ciudadanos, tanto en materia de exhibi-
cién como de formacién e infraestructura, asi como
a la consolidacién de programas estables y perma-
nentes, aulas de musica, talleres de teatro, etcéte-
ra, que vayan calando en la formacién y el gusto
por los temas culturales en capas cada vez mas
amplias de nuestra Comunidad.

En su virtud, a propuesta del Director General
de Promocién Cultural y Educativa, y con sujecién
a lo establecido en el Decreto 77/1990 de 16 de oc-
tubre por el que se regula el régimen general de
subvenciones, se dispone lo siguiente:

ARTICULO 1.2—Por la presente Orden se re-
gula la convocatoria de subvenciones a las iniciati-
vas culturales de los Ayuntamientos de la Comuni-
dad Auténoma de Extremadura para 1991,

ARTICULO 2.2—Las subvenciones de la Con-
sejeria de Educacién y Cultura se abordarian me-
diante los siguientes programas:

Programa 1: Utilizacion de los Escenarios
Méviles de la Consejeria de Educacién y Cultura,
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por los Ayuntamientos con una poblacién inferior a
3.000 habitantes.

La Consejeria de Educacién y Cultura organi-
zard el desplazamiento de los escenarios méviles
durante la campafia de verano de 1991, con el fin
de posibilitar la organizacién de actividades cul-
turales en poblaciones de escaso nimero de habi-
tantes.

Con este programa se pretende facilitar la ta-
rea de los Ayuntamientos menos dotados de in-
fraestructura escénica, en orden a satisfacer la de-
manda creciente de bienes culturales por parte de
los ciudadanos de estas poblaciones.

Programa II: Apoyo a la realizacién de acti-
vidades teatrales, musicales y de folclore extreme-
fio, organizadas por Ayuntamientos con poblacién
inferior a 6.000 habitantes.

La finalidad de este programa es prestar el ne-
cesario apoyo a aquellos Ayuntamientos con pobla-
cién inferior a 6.000 habitantes, que vayan a desa-
rrollar actividades culturales bajo la modalidad de
teatro, musica o folclore.

Programa III: Apoyo a las iniciativas de los
Ayuntamientos en actividades estables de Teatro y
Masica, a los municipios con una poblacién supe-
rior a 6.000.

ARTICULO 3.°—Programa I:

1.—Los Ayuntamientos que deseen utilizar los
equipos méviles de la Consejeria de Educacién y
Cultura para la realizacién de actividades cultura-
les durante los meses de verano: junio, julio, agos-
to y septiembre, deberan solicitarlo en un plazo
maximo de 30 dias habiles, a partir de la fecha de
publicacién de la presente Orden en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

2.—Dichos equipos prestardn servicio en locali-
dades con poblacién inferior a 3.000 habitantes.

El niimero maximo de dias para la utilizacién
de los Escenarios Méviles sera de 3 dias consecuti-
vos.

3.—La Consejeria de Educacién y Cultura ela-
borard, en colaboracién con los Ayuntamientos, la
programacién de actividades culturales, responsa-
bilizandose ésta de la contratacién de los corres-
pondientes grupos y de su financiacién.

4.—Sera responsabilidad de los Ayuntamientos
sufragar los gastos de estancia del personal (cua-
tro personas) que acompaiian a los Escenarios Mé-
viles.

ARTICULO 4.°—Los Ayuntamientos se obliga-
ran a realizar la divulgacién y promocién de la
programacién de los Escenarios Méviles en su 4m-

bito local, haciendo constar en primer término, el
patrocinio de la misma por la Consejeria de Edu-
caciéon y Cultura de la Junta de Extremadura.

Una vez finalizada la actividad, los Ayunta-
mientos enviaran a la Direccién General de Pro-
mocién Cultural y Educativa informe y valoracién
detallada de las incidencias y desarrollo de la acti-
vidad, acompafiado del cartel utilizado en su difu-
$i6n.

ARTICULO 5.2—La participaciéon en este pro-
grama condiciona el disfrute de los beneficios mu-

_nicipales en la convocatoria realizada por la Con-

sejeria de Educacién y Cultura para Ayuntamien-
tos de poblacion inferior a 6.000 habitantes.

ARTICULO 6.2—El presente programa ira con
cargo al concepto 226/09 del Servicio 03, de la Sec-
cién 13, Programa 455-A, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Auténoma de Extrema-
dura para 1991.

ARTICULQ 7. —Programa IT:

1.—La Consejeria de Educacién y Cultura po-
dra subvencionar en los municipios con poblacién
inferior a 6.000 habitantes actividades de teatro,
mausica o folclore en las siguientes campafas:

a) Campaiia de primavera-verano: del 1 de
mayo al 15 de septiembre.

b) Campafia de Otofio: del 16 de septiembre
al 31 de diciembre.

2~—En cada una de las campaiias los Ayunta-
mientos podran solicitar subvenciones para el de-
sarrollo de actividades que estén comprendidas
dentro de las siguientes modalidades:

a) TEATRO
b) MUSICA

Bandas Municipales
Corales

Grupos y solistas (cldasica)
Folk

Cantautores

Pop-rock

Folclore extremefio

* % K % ¥ ¥ ¥

3.—La Consejeria de Educacién y Cultura en-
viara a cada Ayuntamiento una guia de grupos de
teatro y musica, a la cual se recurrira a la hora de
hacer las propuestas. Sélo en circunstancias excep-
cionales podran admitirse propuestas no incluidas
en la citada Guia. Para las propuestas se utilizara
la guia de actividades culturales publicada en
1990.
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4 —Cada Ayuntamiento podrd solicitar un ma-
ximo de seis actividades en el afio, distribuidas de
la siguiente forma:

—Campaiia de Primavera-Vérano, 4
—Campana de Otofio, 2

5 —La Consejeria de Educacién y Cultura
aportara el 50% del cachet cuando el grupo o solis-
ta propuesto por el Ayuntamiento correspondiente
sea PROFESIONAL y el 30% cuando éste sea NO

PROFESIONAL. Cada Ayuntamienfo firmara

con los grupos un contrato por la cantidad que abo-
naran al término de la actuacién. Asimismo los
Ayuntamientos aportardn la infraestructura nece-
saria y la publicidad de caricter local, pudiendo
reservarse los posibles ingresos por taquilla. La
Consejeria de Educacién y Cultura abonara a los
grupos las cantidades que le corresponda, a través
de un contrato que se elaborara para tal fin.

6.—Aquellos municipios que soliciten los Esce-
narios Méviles durante la Campaiia de Verano, sélo
podran beneficiarse de las subvenciones de este Pro-
‘grama por una actividad en la Campafia de Otofio.

7—~Los Ayuntamientos solicitantes deberdn
cumplimentar el Anexo I que acompaifia a la pre-
sente Orden y presentarlo a la Consejeria de Edu-
cacién y Cultura en los plazos siguientes:

— Campaiia Primavera-Verano: antes del 30
de julio
— Campaiia de Otofio: antes del 1 de octubre

de manera que la propia Consejeria pueda conce-
der y coordinar todas y cada una de las actuacio-
nes seleccionadas por los Ayuntamientos y comuni-
car a éstos la aceptacién de las mismas.

8.—Los Ayuntamientos quedan obligados a jus-
tificar ante la Consejeria de Educacién y Cultura
la realizacién de las actividades incluidas en estas
campanas de la siguiente forma:

1.2 Certificacién extendida por el Secretario o
Interventor.

2.2 Fotocopia compulsada de todos los contra-
tos que se realicen para estas campafias.

3.2 Folletos, carteles u otra propaganda de la
actuacion en la que debera aparecer el patrocinio y
colaboracién de la actividad de la Conse_)ena de
Educacién y Cultura.

9.2 El presente programa ir4 a cargo del Con-

cepto 226/09 del Servicio 03, de la Seccién 13, Pro-
grama 455-A, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Auténoma de Extremadura para 1991.

ARTICULO 82 Programa III:

1.—La Consejeria de Educacién y Cultura po-
dra colaborar con los Ayuntamientos en el apoyo

de actividades de caricter estable qué éstos gestio-
nen directamente. .

Se concedera prioridad a los que, estando en
funcicnamiento en la fecha de publicacién de esta
Orden fomenten la formacién teatral, musgical y ci-
nematogrifica, y la extensién de su interés entre
los ciudadanos.

2—Los proyectos se presentaran a la Conseje-
ria de Educdcién y Cultura en el plazo de 30 dias
habiles de la publicacién de la presente Orden en
€l Diario Oficial de Extremadura, acompaifiados de
los siguientes documentos:

a) Instancia firmada por el Alcalde del Ayun-
tamiente, remitida a la Consejeria de Educacién y
Cultura (Plaza del Rastro, s/n. Mérida) y dirigida
al Excmo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura.

b) Memoria de las actividades realizadas du-
rante el ailo anterior al de la solicitud. En caso de
actividades estables de nueva creacién, se adjunta-
ra proyecto detallado.

¢) Presupuesto de ingresos y gastos previsto,
con expresa mencién de las ayudas percibidas por
otras instituciones publicas o privadas.

d) Cualquier otro tipo de documentacién que
pueda ayudar a una exacta valoracién de la activi-
dad propuesta.

e) Justificacién detallada, si procede, de la
subvencién concedida por esta Consejeria en el
afio 90, en lo referente a actividades estables.

ARTICULO 9.%—La Direccién General de Pro-
mocién Cultural y Educativa a la vista de las soli-
citudes recibidas, podra recabar cuantos datos es-
time precisos para su estudio correspondiente:

ARTICULO 102

1.—A la vista de las solicitudes presentadas, y
con el oportuno asesoramiento, el Director General
de Promocién Cultural y Educativa, elevard pro-
puesta de Resolucién al Consejero de Educacién y
Cultura, quien dictara Resolucién que, caso de ser
positiva, sefialard la cuantia de la subvencién y
forma de pago de la misma.

2—La Resolucién adoptada por el Consejero.
de Educacién y Cultura sera debidamente notifica-
da al Ayuntamiento peticionario de la subvencién.

3.—Los Ayuntamientos beneficiarios deberan
aceptar por escrito la subvencién que les haya sido
concedida en el plazo de diez dias a partir de la fe-
cha de notificacién de la Resolucién.

ARTICULO 11.2

1.—Los Ayuntamientos subvencionados se
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comprometen a presentar justificacién documenta-
da de la subvencién concedida.

2.—El incumplimiento de las obligaciones de la
concesién de la ayuda conlleva, o la aplicacion de
la subvencién recibida para una actividad distinta
de la que se aprobé, obligara al Ayuntamiento be-
neficiario al reintegro y devolucién de la totalidad
de la subvencién.

3.~—La Direccién General de Promocién Cultu-
ral y Educativa, podra realizar cuantas inspeccio-
oportunas para asegurar el cumpli-
miento de las condiciones expresadas en el articulo
anterior.

ARTICULO 12.°—En la promocién y difusién
de las actividades subvencionadas, se debera hacer
constar explicitamente la colaboracién de la Con-
sejeria de Educacién y Cultura de la Junta de Ex-
tremadura.

ARTICULO 13°2—El presente programa ird a
cargo del Concepto 463, del Servicio 03, de la Sec-
cién 13, del Programa 455-A, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Extre-
madura para 1991.

ANEXO I

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.—Se autoriza a la Direccién Gene-
ral de Promocién Cultural y Educativa para desa-
rrollar el contenido de la presente Orden.

SEGUNDA.—Las actividades no incluidas en
los programas recogidos en la presente Orden que
por su temdtica o proyeccién socio-cultural ofrez-
can un marcado interés serin resueltas directa-
mente por el Consejero de Educacién y Cultura a
propuesta de la Direccién General de Promocién
Cultural y Educativa.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrara en vigor al dia si-

guiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 1991.

El Consejerc de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO
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